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El presente trabajo se centra en el análisis comparado de la normativa referida a la evaluación en dos contextos organizativos – institucionales diferentes; uno dependiente de la Universidad Nacional de Salta y el otro del Ministerio de Educación de la Provincia de Salta, buscando describir fortalezas y debilidades del sistema de evaluación de los aprendizajes, en ambos referentes normativos – legales.
HISTORIA INSTITUCIONAL: 

 
El Instituto de Educación Media “Dr. A. Oñativia”, fue creado hace 21 años, como un establecimiento educativo de nivel medio dependiente de la Universidad Nacional de Salta - U.N.S.a, teniendo como organismo responsable de la elaboración del Proyecto una Comisión de profesores  designada por el Rector. 


Este Instituto fue concebido con la vuelta de la democracia (1983), como parte integrante de un proyecto político universitario de democratización de la educación en todos los niveles.

El Colegio Secundario Nº 5095, institución de reconocida trayectoria en la formación de maestros normales, surgida a finales del siglo XIX, por lo que cuenta a la fecha con 125 años de existencia. Hasta el año 1971 formó Maestros Normales, y en esa fecha se convierte  en Bachillerato con Orientación Docente., hasta 1987 en que se incorpora al Plan M.E.B .Maestros de Enseñanza Básica. Iniciando la formación docente a partir del cuarto año del secundario, (plan que reconocía horas pagadas de tutorías e interdisciplinariedad). Al ser transferido a jurisdicción provincial adopta el plan vigente en la provincia, el Bachillerato Pedagógico (B.P), perdiendo las horas de interdisciplinariedad y tutoría, que permitían discutir proyectos y toma de decisión en común, establecer criterios de evaluación, etc porque la organización institucional había fijado una franja horaria coincidente para estos espacios. Esta pérdida, trae como consecuencia malestar institucional. A partir de 1997 con la Reforma Educativa se convierte en Polimodal  con dos  modalidades Humanidades y Ciencias  Sociales con las Orientaciones  de Turismo y Recreación y  Ciencias  Naturales con Orientación en Salud y medio Ambiente. 
DE LAS NORMATIVAS ANALIZADAS:

En el año 1992, mediante resolución, se forma una comisión para que realice una  revisión del Reglamento de evaluación, promoción y exámenes vigente en el Instituto. Esta comisión estuvo integrada por alumnos, padres y docentes, quiénes elaboraron un anteproyecto que fue remitido a los Departamentos docentes, representantes de padres y Centro de Estudiantes, a fin de que los mismos (luego del análisis correspondiente), eleven a la Dirección del Instituto las sugerencias y modificaciones que estimen necesarias.


El citado anteproyecto, conjuntamente con las modificaciones propuestas, fue elevado al Consejo Asesor del Instituto para su tratamiento y posterior aprobación. Así el Consejo Asesor en Mayo de 1993, aconseja por unanimidad aprobar y poner en vigencia el Reglamento. 


La Directora del Instituto de Educación Media “Dr. A. Oñativia” – I.E.M - aprueba y pone en vigencia, a partir del período lectivo 1994  el nuevo Reglamento de evaluación, promoción y exámenes - Res. Nº 080 – 93 – I.E.M

La Res. Nº 4114, que contiene el Régimen de Evaluación, Calificación, Promoción, Acreditación y Asistencia para el Nivel Polimodal en la Provincia de Salta, se origina en el Ministerio de Educación  Provincial en el año 2000 elaborado por equipos técnicos del mismo. Especificando en sus considerandos que con este régimen de evaluación se busca adecuarse al Nivel Polimodal, implementado en la Provincia en el marco de la Ley Federal de Educación. Citàndose como antecedente el Acuerdo Marco de la serie A Nº22, del Consejo Federal de Educación y Cultura y que la comisión encargada de su elaboración se conformó  por miembros de la Dilección General de Polimodal, de la Dirección de Educación Privada y del Programa de Planeamiento Educativo. Remitiéndose a todos los colegios del Provincia., para que tomen conocimiento y posteriormente  lo lleven a la práctica.  
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE AMBAS INSTITUCIONES:


El equipo directivo del instituto de Educaciòn. Media “Dr. A. Oñativia”. I.E.M.-U.N.S.A, está formado por una directora y dos vicedirectoras (turno mañana y tarde).


El personal docente está conformado por el claustro de profesores y el claustro de auxiliares: De éste último, forman parte los preceptores, bibliotecarios y el equipo de profesores del Servicio de Orientación.


Asimismo en la estructura organizativa de la institución, consta con el cargo de: Secretaria y cargos no docentes (administrativos; servicios y maestranza).

Condiciones de trabajo: Es un régimen que guarda cierta relación con la figura de cargos que existen en la Universidad, en tanto el cago docente prevé horas frente a alumnos, horas de Extensión (horas de apoyo – tutoría, horas de consulta, horas. de trabajo institucional: intra e interdepartamentos).

La institución tiene aproximadamente 650 alumnos entre EGB 3 y el Polimodal, con tres divisiones por año – de 7mo. Año (1er. Año) a 3er. Año de Polimodal (6to. Año) -.

El Colegio N º 5095, posee el cargo de Rectora y dos Vicedirectoras, turno mañana y tarde, pero  desde hace más de dos años de estos cargos sólo está cubiertos el de Vicedirectora turno mañana con carácter interino a pesar del elevado número de alumnos (1.500) y de poseer siete divisiones de cada año, de 7mo. a 3er. Año de Polimodal. Otros cargos existentes como de secretaria, prosecretaria, auxiliar administrativa no están cubiertos, porque al irse produciendo las vacantes por jubilación o traslado, no se cubrieron. 

REFERENTES TEÓRICOS: 


Acerca de la evaluación – concepciones…

“Se entiende por evaluación la emisión de un juicio sobre el valor de algo proyectado o realizado por algún individuo o grupo y presupone un proceso de recogida de información sistemática y relevante que garantice la “calidad” del juicio formulado”. (Sancho Gil, Juana M. Cuaderno de Pedagogía 108: 8).

La evaluación es un instrumento que sirve al profesor para ajustar su actuación al proceso de enseñanza y aprendizaje, orientándolo, reforzando los contenidos insuficientemente adquiridos por los alumnos y realizando la adaptación curricular necesaria.

Asimismo la evaluación es un instrumento que sirve a la institución  escolar en la toma de decisiones respecto a su organización, especialmente en cuanto al funcionamiento interno y la promoción de alumnos.

Generalmente se considera a la evaluación como una etapa final cuando se termina un proceso de enseñanza (final de trimestre, final de año, final de una unidad didáctica, etc.). De este modo se la concibe como un proceso autónomo, la evaluación se sobre  si misma constituyendo la meta final.

Usualmente se asigna a la evaluación un papel de comprobación de cuanto aprendió el alumno, o comprobación del logro de los objetivos, sintetizando se busca conocer cuánto de lo enseñado han incorporado los alumnos.


Es importante resaltar en la evaluación educativa que a través de la misma se propicia:


- La obtención de información acerca de los conocimientos previos de los alumnos para el abordaje de nuevos contenidos., sobre modos y dificultades específicas.  
- La revisión de las prácticas de enseñanza y elaboración de criterios e instrumentos acordes a las características del objeto de conocimiento y a las dificultades detectadas en el rendimiento escolar.


Esto implica que la evaluación no debe considerarse como mera valoración, sino que ha de ser formativa en tanto promueva el diálogo, la comprensión y la comunicación.


Así se entiende a la evaluación como un proceso dinámico y continuo que busca conocer cómo y por qué funcionan de una manera determinada las instituciones, comprender y mejorar su práctica, enriqueciendo la toma de decisiones. (Santos Guerra, M. A. 1993). 


Según House (1986), la evaluación puede tener las siguientes funciones:

a. Función formativa para el aprovechamiento.

b. Función sumativa para la selección, la certificación y la responsabilidad social.

c. Función psicológica o sociopolítica para buscar la motivación e incrementar el conocimiento.

d. Función administrativa para ejercer la autoridad.


Asimismo,  Santos Guerra, M. A (1995), plantea como funciones de la evaluación: el diagnóstico, la selección, la jerarquización, la comunicación, el diálogo, la orientación y la motivación. 

Acerca de la evaluación formativa…

La evaluación con funcionalidad formativa se utiliza en la valoración de procesos y supone la obtención rigurosa de datos a lo largo de ese proceso de modo de tener un conocimiento acabado de la situación evaluada, de modo que permita tomar las decisiones adecuadas de forma inmediata. Su finalidad es mejorar perfeccionar el proceso que se evalúa.

La evaluación formativa implica observar, comprender, adaptar,  considerando principios de intervención, tales como:


. Explicitación por parte del docente de los criterios de evaluación;


. Es favorable al proceso de enseñanza y aprendizaje, crear situaciones  para que el alumno/a puedan expresarse abiertamente, seguidas de una observación y valoración sistemáticas.


. La información obtenida ha de ser significativa para el alumno como para el docente



. La elección de los instrumentos de evaluación depende de entre otros indicadores de lo que se quiere evaluar.


. Evitar preguntas y tareas que reproduzcan respuestas, o sea, que hay que evitar que la respuesta correcta este literalmente incluida en los materiales y actividades de aprendizaje.


. Priorizar que los alumnos corrijan, en algunas oportunidades, las actividades desarrolladas y facilitar el aprendizaje autónomo.


En este sentido la evaluación contribuiría a diagnosticar, ajustar y mejorar (aspectos de la regulación de la acción pedagógica) que permite al docente más que juzgar intervenir a tiempo.


La evaluación formativa supone una reflexión constante sobre el trabajo docente, interrogando siempre cómo se está produciendo el proceso de enseñanza y aprendizaje y si es necesario modificar total o parcialmente las propuestas. No sólo mejora los procesos sino también los resultados de aprendizajes de los alumnos.

Desde este modo de evaluar, los aprendizajes no se suman unos a otros, se reorganizan unos con otros, reestructuran el saber y el hacer del sujeto. 

Evaluación  como  acreditación…

También se puede evaluar con otra intencionalidad, la de acreditación. En este caso los resultados de la evaluación de los alumnos que el docente eleva a la institución, le sirve a ésta para acreditar si el alumno aprueba o repite. 
En este sentido, la evaluación se presenta, como un mecanismo de control. Se da el aprendizaje sólo cuando el alumno transforma u operativiza el conocimiento en conductas observables específicas, o bien eligiendo una única opción entre varias a elegir. 
Los procesos de asimilación y de comprensión se dan por supuestos e implícitos  en aquellos observables empíricamente. La explicación es lineal y simplificadora de los procesos mentales. No hay lugar para las dudas, de quien responde y de quien corrige. Asimismo no hay lugar para la argumentación, para el diálogo, para el debate. 

La funcionalidad sumativa valora productos o procesos terminados, no se pretende mejorar nada con esta evaluación de forma inmediata. Se aplica en un momento final, cuando es preciso tomar una decisión. Registraría la fragmentación artificial de un continuo.

Las escalas de calificación pueden presentarse en diversas formas, en escalas numéricas, conceptuales o descriptivas, entre otras. 

La  evaluación es necesariamente procesual, la calificación es puntual y concluyente y sólo indica una escala académica. La evaluación trata de comprender y reflexionar a partir de la información que obtiene; la calificación trata de reducir a una expresión cuantificable los resultados de un proceso. Con la evaluación se aprende; con la calificación se disciplina. La evaluación explica; la calificación confirma. La evaluación es trayecto; la calificación es llegada. (Alvarez Méndez, J. M. 2.004).

ANÁLISIS DE LA NORMATIVA:

En esta ponencia, consideramos importante analizar los siguientes aspectos:

a. Participación: 

El reglamento de Evaluación del I.E.M, se  crea  una comisión conformada por docentes, alumnos y padres para elaborar un anteproyecto de Reglamento de evaluación, una segunda instancia participativa tiene lugar cuando el anteproyecto es elevado a los Departamentos Docentes, a los representantes de padres y a los Centros de Estudiantes, afín que introduzcan modificaciones y eleven sugerencias, este documento reformulado fue elevado a dirección del colegio, que finalmente lo remite al Consejo Asesor del Instituto para su tratamiento y posterior aprobación.

Este modo de encarar la elaboración del Reglamento de evaluación en el  Instituto (I.E.M:) coincide con lo expresado por Santos Guerra, cuando dice que “ Formular un juicio debería ser entendido como un proceso social de construcción, articulado en el diálogo, la discusión y la reflexión entre los que  directa o indirectamente se encuentran implicados ....” FECHA. PÀG.

En tanto en la Res. Nº 4114 es elaborada por comisión de técnicos pertenecientes a organismos educativos del nivel polimodal, no se contempla la participación de los actores institucionales en la elaboración, tampoco se  somete   el instrumento a consulta de las instituciones previa adopción, por lo que no se tendría en cuenta  que la evaluación educativa se inserta en instituciones educativas que tienen una historia propia e irrepetible en función de un contexto determinado en el que funcionan. O sea que el recorrido es inverso, primero se elabora, luego se envía a los establecimientos para su conocimiento y aplicación.

Tampoco se abre un espacio de participación-reflexión a partir de las  autoridades del nivel, a pesar que en su Art. Tercero la resolución establece que a través  de los organismos técnicos de cada Dirección se realice el seguimiento del Régimen  de Evaluación y se capitalicen las experiencias para su mejoramiento  A nivel institucional, no se hacen las adecuaciones que reflejen las características propias   pesar que en el anexo I, (Pág. 3) se expresa “Cada institución podrá establecer los aspectos sobre los que versará la evaluación… teniendo en cuenta los objetivos institucionales”.

b. Origen:

El Reglamento de evaluación el I.E.M se origina en el contexto de aplicación con la participación de los actores directa o indirectamente involucrados en el proceso. Concordando con lo que destaca Santos Guerra acerca de la importancia del diálogo y la participación de los que directa o indirectamente se encuentran involucrados en los procesos de evaluación.

En tanto la Res. Nº 4114, (comparte otros temas como ingreso e inscripción o sea que no es específica para evaluación), se origina en un organismo del Gobierno Educativo Provincia., elaborado por equipos técnicos del mismo y se remite a todos los colegios del Provincia., para que tomen conocimiento y posteriormente  lo pongan en práctica,   modalidad que representa un enfoque prescriptivo que coloca al docente en el papel de ejecutor de las decisiones que otros tomaron, es decir una autoridad externa a la institución y aunque luego la práctica se ocupe de darles un sello propio y particular a éstas, las prescripciones respecto a la práctica docente,  que llegan construidas en otros ámbitos,  sin participación ni conocimiento de los actores involucrados, se la mira como algo ajeno, formando parte de un discurso vacío de significados.     Siguiendo a House podríamos decir que encarada la evaluación de este modo cumple una función administrativa para ejercer la autoridad.

c. Designación y Situación Laboral de los docentes:

En el I.E.M, la designación de los docentes es por cargos y en este sentido el contexto de la práctica docente, jerarquiza y cualifica la profesión posibilitando el trabajo colegiado que revisa y recrea los procesos de enseñanza y aprendizaje, atendiendo a la funcionalidad formativa de la evaluación.

Cargo docente: Horas frente a alumnos; horas de Extensión: horas de apoyo – tutoría, horas de consulta, horas de trabajo institucional: intra e interdepartamentos. Auxiliares docentes: Claustro de auxiliares conformado: Auxiliar docente – Servicio de Orientación – Bibliotecarios – Preceptores.
En el Colegio 5095, los profesores son designados por horas cátedras todas frente a curso, no disponiendo de horas rentadas para reuniones con directivos ni colegas, tampoco para corrección de tareas, preparación de clases, tutorías, además por motivos salariales se desempeñan en otros establecimientos del medio, constituyendo lo que comúnmente se denomina “profesor taxi”,atendiendo una amplia gama de alumnos, sin posibilidad real  de conocer a los mismos ni hacer un seguimiento de los procesos de aprendizajes que estos realizan, ni tampoco reflexionar sobre su propia práctica. Pensamos que las condiciones laborales en que estos docentes efectúan su práctica influyen decisivamente en sus estrategias de evaluación. ¿Cómo puede evaluar comprensivamente un profesor que tenga a su cargo trescientos alumnos distribuidos en distintos cursos y colegios?

d. Organización del año académico:

 Se establece para el Instituto de Educación Media la siguiente estructura académica:

· Dos etapas que se cumplen en dos cuatrimestres

· Una etapa complementaria que se cumple en el mes de marzo

Primera  Etapa:

Período de articulación de 1er. año

· Diagnóstico Inicial de 2do. A 6to. Año

· 1.- Por ciclo

· 2.- Por asignatura

· Unidades de enseñanza – aprendizaje

· Período de profundización e Integración

Segunda  etapa: 

· Período de revisión

· Unidades de enseñanza – aprendizaje

· Período de profundización e integración

· Período de recuperación (mes de diciembre)

·      Etapa  Complementaria:

· Consulta – exámenes regulares (mes de marzo)

En el Colegio 5095 la Res.  4114,  establece el periodo lectivo  dividido en tres trimestres.
Se fija un período de Orientación y Compensación de dos semanas terminado el tercer trimestre, al que concurren los alumnos que alcanzaron calificación inferior a 6 o los que perdieron la regularidad (alumnos libres por asistencia).

En febrero se fija otra instancia de evaluación para los alumnos que no acreditaron los logros esperados o no asistieron  al período de Orientación y Compensación.

e. Escala y Calificación:

En el Reglamento del I.E.M, la escala que se  utiliza es conceptual (Distinguido (D); Sobresaliente (S), Bueno (B); Regular (R); Regular (R); Insuficiente (I). La valoración de la Actitud de Estudio (AE), atiende al cumplimiento de las tareas en tiempo y forma, la participación en los trabajos grupales, dedicación al estudio; en tanto la Convivencia (C), se refiere a la comunicación, integración e interacción para trabajar en el aula o fuera de ella, buscando generar actitudes solidarias en relación a la comunidad educativa. La escala correspondiente a estas dos dimensiones de la evaluación integral, se expresa en: Excelente (E); Muy Positivo (M.P); Positivo (P); Medianamente positivo (m.p); Negativo (n). 

En el apartado III –, la evaluación comprende los ítems: Conocimiento – Actitud de estudio – Convivencia y Período de Integración, los que reflejan un seguimiento anual. 

La calificación del seguimiento anual será la síntesis del proceso de enseñanza – aprendizaje del 1º y 2º cuatrimestre, siendo la misma integral.

La calificación del seguimiento final será la síntesis del seguimiento anual y el recuperatorio de diciembre.

Las asignaturas se consideran aprobadas cuando el alumno haya alcanzado la calificación de Bueno como seguimiento final.

En tanto en la Res. Nº 4114, la calificación se otorga  a través de una escala numérica de 1 a  10, considerando al seis como nota mínima  de aprobación. Se establece que la calificación final que se otorgue al alumno tiene carácter integrador y debe considerar el desempeño del alumno en relación  con las expectativas de logro formuladas para el período lectivo especificadas para cada espacio curricular y no del promedio de calificaciones parciales.

Podemos observar que, si bien las escalas conceptuales o descriptivas tienen algunos aspectos semejantes a las escalas numéricas y otros que las diferencian, ambas presentan un escalonamiento de calidad, desde un grado mínimo a un grado máximo. Se diferencian, en tanto la escala numérica, al ser formalmente siempre la misma, es mucho menos descriptiva que la escala conceptual, se presta a diferentes interpretaciones e induce a rasgos heterogéneos.

Las escalas conceptuales, se ajustan a las necesidades de cada instancia evaluativa, variando en sus formas de acuerdo a las características de aquello que se desea evaluar.  

e. Concepciones de evaluación que acompañan la  normativa:

La normativa en torno al sistema de evaluación (en ambas instituciones), fundamenta el contexto de la evaluación con una intencionalidad pedagógica, con una función formativa (con mayor incidencia en el I.E.M y menor en el Colegio 5095) y con la intencionalidad de la acreditación, con una función sumativa; es decir se considera que la evaluación está en un sistema y que a su vez forma parte de un proceso. Para ser un proceso sistemático, se constituye un conjunto de fases que avanzan sin cortes a través de cierto tiempo y en un determinado sentido.

Asimismo el proceso de la evaluación al estar en un sistema, requiere de ciertos aspectos tales como: coincidencia temporal, interrelaciones continuas, participación coherente de sus principales actores. 


En este sentido ambas normativas determinan la temporalidad y sistematicidad en el período lectivo, especificando las instancias de evaluación y las formas de construir el proceso evaluativo como parte del proceso de la enseñanza y del proceso de aprendizaje.
El reglamento de evaluación del I.E.M, en su primer apartado caracteriza a la evaluación y en el mismo sentido se la conceptualiza desde dos aspectos que dan sentido y resignifican el proceso evaluativo como “integral y continua”.    

Integral: porque la evaluación abarca todas las actividades intelectuales y académicas áulicas y extra-áulicas que el alumno realiza, las actitudes manifestadas y la convivencia en el aula y fuera de ella.
 Continua: porque considera y registra de manera permanente el desenvolvimiento del alumno.

En este sentido el sistema de evaluación, se aproxima, al decir de Bovecchio, M. y Maggioni, B. (2.004) a ser contextualizado, en tanto implica tener en cuenta los factores que inciden en el proceso de aprendizaje (el conocimiento, la actitud de estudio y la convivencia), de tal modo que tanto el docente como la institución y el sistema lleven conjuntamente a cada sujeto al desarrollo óptimo de sus potencialidades. Integral, la señalización de diferentes tipos de contenidos curriculares, exige de por sí la evaluación de todos ellos de acuerdo a las características de cada disciplina.
La Res. Nº 4114, (Colegio 5095) Anexo I, apartado 1, se inicia  con un concepto referido a evaluación: “La evaluación educativa es un proceso complejo y continuo de valoración de las situaciones pedagógicas, de sus  resultados y de los contextos y condiciones que estas se producen. Forma parte intrínseca de  los procesos de enseñanza y aprendizaje y su función es la de proporcionar la comprensión de estos procesos, en esos con textos y condiciones para orientar la toma de decisiones que posibiliten su mejoramiento”

Si tomamos en cuentan su  fundamentación vemos que  considera a  la  evaluación  formando  parte  de  los procesos  intrínsecos   de la  enseñanza y  el  aprendizaje, coincidiendo, en este aspecto con Camillioni, A. (2.000) cuando  expresa que a la evaluación de los aprendizajes se la puede concebir  como inherente a la dinámica interna del enseñar y del aprender en el reconocimiento mutuo; sin embargo, en su parte  resolutiva este instrumento legal pone el acento en  la evaluación  como acreditación, que implica dar cuenta de los resultados de aprendizaje logrados en un tiempo y nivel de escolaridad determinados y  considera  al alumno como el único sujeto a evaluar lo que nos lleva a considerar que no es suficiente expresar a través de un instrumento que la evaluación debe ser continua, formativa, etc. para que en la práctica realmente  lo sea.

  f.  Funciones de la evaluación presentes:
En  el Reglamento de Evaluación del I.E.M, en relación a las escalas, a la calificación y a la descripción de las etapas (del sistema de evaluación), diseñan un sentido de la evaluación desde sus funciones de diagnóstico cuando dice “diagnóstico inicial por ciclo: como el período organizado por los profesores, quiénes establecerán pautas comunes respecto a: objetivos del ciclo, metodología de trabajo, convivencia y el diagnóstico inicial por asignatura: como el período orientado al primer contacto durante el cual el profesor y los alumnos comprobarán de manera realista la situación en al que el grupo se encuentra…”. En este sentido, se especifica la función de la evaluación como diagnóstico: que permite conocer los conceptos y actitudes de los alumnos con que llegan a un determinado año o ciclo del sistema buscando ajustar las futuras acciones a partir de lo observado. Es decir marca el punto de partida de un proceso de enseñanza. 

En ambas normativas encontramos a la evaluación como acreditación  ante esto nos preguntamos : Es posible en el sistema educativo no colocar notas?,  no acreditar? . De ninguna manera, en este caso se defraudaría a los padres y a la sociedad en general, lo que si debe buscarse son mecanismos que enriquezcan la acreditación. Es necesario que en las instituciones  se utilicen sistemas de evaluación que permitan reflejar los procesos que tienen lugar en el aula, que los describan y permitan comprenderlos.

También en ambas instituciones aparecen los períodos de recuperación y de exámenes con sus distintas instancias (Diciembre, Marzo, Julio y turnos extraordinarios que generalmente tienen lugar en Abril o septiembre). Estos últimos  otorgados por presión de los padres y alumnos.

Desde las autoridades, padres, alumnos ven como solución al problema de aprendizaje de los alumnos que se incrementen  los turnos de exámenes, en lugar de debatir sobre el sistema de evaluación de manera integral. El examen por si solo no puede mejorar los procesos de aprendizaje.

El problema de la calidad de la educación no se resuelve a través de exámenes, sino a partir de mejorar las condiciones infraestructurales (presupuesto, salarios, materiales, etc.)

Así también en el Reglamento se explicita la función de selección y jerarquización de la evaluación, cuando expresa en los Apartados II Escalas; III – de las Calificaciones; VI – de la Participación de los alumnos en las etapas; VII- de la Promoción; VIII – de los Exámenes, por ej. 

“La escala correspondiente a la evaluación serán las siguientes: S. (sobresaliente) superó muy satisfactoriamente los objetivos; D. (distinguido) superó los objetivos propuestos…La escala correspondiente a Actitud de Estudio se refiere al cumplimiento de las tareas en tiempo y forma, atendiendo a la edad de los alumnos, participación en los trabajos grupales, dedicación al estudio….”

“La evaluación del 1er. Cuatrimestre. Comprende los siguientes ítems; Conocimiento, Actitud de Estudio, Convivencia y Período de Integración, los que reflejan un seguimiento parcial…La calificación del seguimiento anual será la de la síntesis del proceso de enseñanza – aprendizaje del 1º y 2º cuatrimestre, siendo la misma integral. La calificación final será la síntesis del seguimiento anual y el recuperatorio de diciembre…”.

“Los alumnos que tuvieron la nota Regular como síntesis del seguimiento anual continuará en el período de Recuperatorio de Diciembre… si el alumno nuevamente obtiene Regular deberá rendir las materias en las mesas examinadoras de Marzo…”.

“Los alumnos serán promovidos al curso inmediato superior siempre que hayan alcanzado todos los objetivos de cada una de las asignaturas lo que equivale a Bueno…”.

La evaluación como selección y como jerarquización,  permite al sistema a través de sus calificaciones seleccionar a los estudiantes para la promoción (como otra función de la evaluación) no sólo al interior de la institución, sino también a estudios superiores, como es expresado en estos apartados, así la evaluación opera como un sistema de control. 

El control se ejerce a través del poder de los informes, de la capacidad de aprobar y suspender. Así se presenta otra intencionalidad de la evaluación, la de acreditación. En este caso los resultados de la evaluación de los alumnos que el docente eleva a la institución, le sirve a ésta para acreditar si el alumno aprueba o repite. 
Teniendo como marco normativo, el Reglamento de evaluación, promoción y exámenes y las resoluciones complementarias que se elaboraron posteriormente en  el Instituto de Educación Media “Dr. A. Oñativia” – IEM. U.N.S.a, se originaron diversas situaciones e instancias institucionales que reconstruyen redimensionan el proceso evaluativo. Así estas normativas, manifiestan de cierta manera el trabajo de grupos colegiados, con el objetivo de revisar y recrear la evaluación de los aprendizajes escolares, teniendo en cuenta el contexto y con la intencionalidad de posibilitar un espacio de mejoramiento y aprovechamiento de las prácticas áulicas.

Así, la Res. Nº 034-2.005, expresa la conformación de una comisión ad-hoc, encargada de analizar la implementación de la Res. Nº 036 – 2.002 y de todas su derivaciones, como por ej.: “el análisis del turno extraordinario de examen, posibles modificaciones al reglamento de evaluación, promoción y exámenes del Instituto y planillas de seguimiento, propuesta de incorporación de un recuperatorio del 1er. Cuatrimestre, como parte del proceso de evaluación acompañando al período de Integración”. 

La Res. Nº 036-2.002 establece las modificaciones en relación a las etapas del sistema de evaluación, teniendo como referente normativo el reglamento de evaluación, realizando una adaptación de una de sus etapas, específicamente de período de Profundización e Integración, a la Convivencia y a la Recuperación del 1er. cuatrimestre, entre otros aspectos, cuando dice por ej.: “Establecer que aquellos alumnos que obtuvieron Regular o Insuficiente en el 1er. cuatrimestre., deberán concurrir a clases de apoyo en forma obligatoria para la recuperación de los contenidos y procesos no logrados en el 1er. Cuatrimestre. Reemplazar el casillero de Convivencia General en los Registros de Calificaciones y Libreta de Calificaciones del alumno, por un casillero de Convivencia a cargo del Profesor tutor y preceptor”. 

Estos instrumentos y los documentos elaborados por la Comisión de Evaluación, reconstruyen el proceso de la evaluación, intentando perfilar distintas instancias de trabajo que llevan potenciar la funcionalidad formativa de la evaluación. 

En este sentido, en los documentos elaborados por la Comisión de evaluación se explicita lo siguiente: “… La devolución resignifica la instancia formativa de la evaluación y su sentido educativo, ya que intenta procurar  un espacio de diálogo, comprensión y mejora desde el análisis, reflexión y acción de los procesos que se construyen en el aula. La metodología de devolución requiere dos etapas de trabajo: desde la práctica docente… y desde los procesos de aprendizaje…”.

La evaluación formativa supone una reflexión constante sobre el trabajo docente, interrogando siempre cómo se está produciendo el proceso de enseñanza y aprendizaje y si es necesario modificar total o parcialmente las propuestas; expresando de este modo por ej.: …”Establecer que en caso de obtener medianamente positivo (mp) o negativo (n) en el casillero de Convivencia se deberá incluir una recomendación, sugerencia o comentario en el apartado final de libreta, que se denomina observación, apreciación a cargo del profesor tutor y preceptor… Establecer que estas modificaciones constituyen una experiencia piloto y hacen referencia a las siguientes temáticas del reglamento: Período de Profundización e integración; Convivencia; Recuperatorio de Diciembre; Examen de Marzo. Dicha experiencia se extenderá por un año partir de su implementación en el 1er. cuatr. del período lectivo 2.003…”  

Estas normativas y documentos, reconstruyen e intentan promover otros aspectos que actúan en la evaluación, como ser la comunicación, el diálogo y la orientación, para la toma de decisión y la reorientación del aprendizaje o  modificación de  actividades a través de posibles estrategias de acción y de la experiencia de trabajo participativo y colegiado. 

En tanto la Res. 4114, expresa, en sus apartados:

 De la evaluación 3.2. La evaluación de los aprendizajes se concibe como un único proceso con dos funciones: La que responde a la necesidad de comprensión de las situaciones pedagógicas para intervenir sobre ellas (evaluación formativa) y...la que responde a la necesidad de constatar los aprendizajes realizados por los alumnos en determinados momento de su itinerario educativo,.....como también sustentar el otorgamiento de las calificaciones correspondientes (acreditación para el nivel)

Considerando las limitaciones institucionales y la situación laboral de los docentes descriptos anteriormente, creemos que la segunda función enunciada es la más factible de cumplir.

g. Aspectos evaluados en la normativa:

           Las normativas en relación al sistema de evaluación, tanto en el Instituto de Educación Media – I.E.M como en el Colegio Secundario 5095, sólo consideran la evaluación del aprendizaje, teniendo como destinatario al alumno. No se prevé ni se enuncia posibles referentes sobre la evaluación del docente, del currículum y / o la evaluación institucional.
La evaluación se centra sólo en la evaluación de los alumnos, sin tener en cuenta que los  resultados del aprendizaje requiere de la valoración de procesos y supone la obtención rigurosa de datos a lo largo de ese proceso de modo de tener un conocimiento acabado, tanto de los procesos de aprendizaje como de enseñanza de modo que permita tomar las decisiones adecuadas de forma inmediata. Su finalidad es mejorar perfeccionar el proceso que se evalúa.

Al decir de Camillioni (2.000), es necesario evaluar todos los aspectos que se ponen en juego en el proceso de enseñar y aprender - alumno, procesos, productos, docentes, estrategias didácticas, curriculum, organización institucional.

Es importante destacar que, en el Instituto de Educación Media – I.E.M, sería factible incorporar otros aspectos a la evaluación además de la consideración del aprendizaje del alumno º pensamos que están dadas las condiciones para ello, ya que existen en la estructura organizativa espacios y tiempos institucionales que facilitan la organización y planificación de procesos de análisis y revisión de la práctica educativa para el mejoramiento de las instancias de evaluación del aprendizaje académico.

REFLEXIONES FINALES:

Ante la situación planteada, en estos dos escenarios institucionales diversos, en los que se desarrollan sistemas de evaluación diferenciados desde la gestión político – administrativa a la dimensión pedagógica – didáctica, nos permite observar y analizar que el estudio comparado, se enmarca básicamente en los niveles de gestión, participación, los tiempos y espacios concedidos a las prácticas del docente y el grado de satisfacción de los miembros de la comunidad con los logros alcanzados.

Es relevante y necesario en este análisis comparado del sistema de evaluación, tener en cuenta  las diferencias contextuales en la que se desarrolla la práctica educativa, tanto espacios y tiempos institucionales, condiciones laborales, ámbitos de desempeño, en la atención y tratamiento del proceso evaluativo como parte de la revisión e indagación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje en la organización institucional. 

La gestión y organización institucional del Instituto de Educación Media – I.E.M, intenta construir un perfil de evaluación como instrumento para la mejora de la institución, el grado de eficacia de su estructura organizativa y la calidad de los procesos didácticos desarrollados, posibilita que el sistema de evaluación de los aprendizajes no quede reducida a la aplicación elemental de técnicas ocultando procesos complejos que se dan en la enseñanza y en el aprendizaje, todo esto facilitado por su estructura organizativa.

    Consideramos que el sistema de evaluación del I.E.M, aproxima y procura un camino de revisión y resignificación del sistema de calificación y promoción tanto en su función formativa como de acreditación; por un lado con propuestas que redimensionan la evaluación - acciones que se despliegan con el fin de brindar nuevos espacios para el tratamiento de los avances y dificultades de aprendizaje, por otro lado con propuestas que contemplan y ponderan la evaluación – instancias formativas para los alumnos, en la que los profesores hacen correcciones y devoluciones personales además de generales, permitiendo ponderar señalamientos relevantes en el proceso de evaluación.  

Si bien, es oportuno y necesario reconocer que la normativa y la documentación relacionada a la evaluación en el Instituto de Educación Media – I.E.M, no contempla, ni enuncia la evaluación del curriculum, de la enseñanza, de la organización institucional; lo que ampliaría el sentido y la intencionalidad pedagógica de la misma, en tanto al aprender el sujeto (individuo, grupo., institución) simultáneamente evalúa: valora, critica, razona, decide, argumenta, opta entre aquello que considera que tiene un valor en sí y aquello que carece de él. 

Esta actividad evaluadora, que se aprende, es parte del proceso educativo, en cual es continuamente formativo y partiendo del contexto institucional en que se desarrolla la práctica educativa del I.E.M, es relevante iniciar y proyectar: 

· Procesos de autoevaluación institucional se constituyen en actividades tendientes a una proyección profesionalizadora de los docentes. Así se requiere un modelo de institución que destaque el protagonismo de los participantes, especialmente del claustro, departamentos, equipos de trabajo, como espacio socio - colaborativo, que abre continuas posibilidades a la mejora orientada por la reflexión y el estudio riguroso de los problemas y proyectos más valiosos. (Cantón Mayo, I. -coord- 2.000 );

· Procesos de evaluación curricular se presenta como un elemento de análisis, que va desde el estudio objetivo de los elementos y funciones que caracterizan un curriculum, hasta la posición que concibe a la evaluación curricular como un proceso de investigación, donde la metodología de trabajo implica la participación del grupo involucrado (Fernández Sierra, J.). Su finalidad, analizar en un marco institucional las determinantes y contradicciones sociales, económicas, culturales, grupales, institucionales individuales, así como las características de los procesos de enseñanza y aprendizaje, con el propósito de poner alternativas para una mejor calidad del proceso de vida académica de los alumnos, priorizando la formación de una práctica profesional. (Marín Méndez, D. y Galán Giral Ma. I.).

En tanto en el Colegio Secundario N º 5095, creemos que hay medidas a corto y mediano plazo. Entre las primeras se requieren políticas educativas desde las autoridades ministeriales  que tomen  decisiones que se encaminen a completar la planta funcional que se fue vaciando  a partir de la transferencia de nación a provincia por jubilación o pedidos de traslados  de su personal, cargos que no requieren erogación extra porque ya están contemplados.

En segundo lugar democratizar las relaciones con las instituciones, comprendiendo que las normas y reformas que se establecen desde los despachos oficiales, sin considerar los aportes de los docentes carecen de efectividad a la hora de u implementación.

A mediano plazo, hacer una revisión total de la situación laboral  de los docentes,  que no se soluciona ampliando el cupo de horas cátedra que pueden tener por semana, ya que esto permite acrecentar el magro salario, pero que este es uno de los factores impide alcanzar la tan mentada calidad educativa y si a evaluación nos referimos en estas condiciones negativas no se puede cumplir con lo expresado en el marco teórico de esta ponencia :“Se entiende por evaluación la emisión de un juicio sobre el valor de algo proyectado o realizado por algún individuo o grupo y presupone un proceso de recogida de información sistemática y relevante que garantice la “calidad” del juicio formulado”. (Sancho Gil, Juana M. Cuaderno de Pedagogía 108: 8).

A nivel institucional buscar mecanismos indirectos de recoger y dar información  sobre el tema, que permitan establecer criterios y planteamientos  mínimos actividades que pueden planificarse con la participación de los alumnos en algunos aspectos. 
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